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La OrganizaciÃ³n de Estados Americanos declarÃ³ este lunes una "grave alteraciÃ³n inconstitucional" en Venezuela y
resolviÃ³ implementar medidas diplomÃ¡ticas para devolver el "orden democrÃ¡tico" en el paÃs, incluyendo la
convocatoria de una reuniÃ³n de cancilleres.



La resoluciÃ³n fue aprobada por "consenso" de la veintena de paÃses presentes (de los 34 Estados activos de la OEA),
con las abstenciones de Belice, Bahamas, RepÃºblica Dominicana y El Salvador en una sesiÃ³n de urgencia ante la
agravada crisis institucional en Venezuela.



La cancillerÃa venezolana reaccionÃ³ de inmediato, denunciando una "destrucciÃ³n" de la OEA, a cargo de un grupo de
gobiernos en "complicidad" con la SecretarÃa General para imponer su "agenda ilÃcita".



La representaciÃ³n diplomÃ¡tica de Caracas y sus aliados Bolivia y Nicaragua habÃan denunciado un "golpe de Estado"
contra la organizaciÃ³n continental y abandonaron la sala, en la sede de la OEA, en Washington. 



La sesiÃ³n habÃa sido convocada por 20 paÃses con carÃ¡cter de urgencia para discutir el caso venezolano, debido a la
crisis generada por la decisiÃ³n del mÃ¡ximo tribunal de ese paÃs de atribuirse facultades legislativas y retirar la
inmunidad a los parlamentarios, en fallos luego parcialmente anulados.



La resoluciÃ³n, impulsada por Estados Unidos, MÃ©xico, CanadÃ¡, Costa Rica, Argentina, Jamaica, PerÃº, Paraguay,
Brasil, Chile, Colombia, Guatemala y PanamÃ¡, declarÃ³ que las sentencias "son incompatibles con la prÃ¡ctica
democrÃ¡tica y constituyen una violaciÃ³n del orden constitucional" de Venezuela.



Aunque reconocieron la revisiÃ³n de las decisiones por el tribunal, los paÃses instaron al gobierno venezolano asegurar
la "plena restauraciÃ³n del orden democrÃ¡tico".



La OrganizaciÃ³n tambiÃ©n resolviÃ³ seguir acompaÃ±ando la situaciÃ³n venezolana mediante gestiones diplomÃ¡ticas, en
el marco de la Carta DemocrÃ¡tica Interamericana, incluyendo una reuniÃ³n de cancilleres, sin dar detalles.



En la sesiÃ³n, la canciller argentina Susana Malcorra, a cargo de la presidencia pro tempore del Mercosur, acotÃ³ que el
esfuerzo diplomÃ¡tico para mediar en Venezuela "no es en ningÃºn sentido injerencista".



El presidente NicolÃ¡s Maduro advirtiÃ³ el domingo que Venezuela "no se deja ni se dejarÃ¡" agredir jamÃ¡s por la OEA ni
el Mercosur.
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- Tercera reuniÃ³n en una semana -



Creada por el consenso de la OEA en 2001, la Carta DemocrÃ¡tica Interamericana fija mecanismos graduales para
intervenir en un Estado miembro, en caso de "una alteraciÃ³n del orden constitucional que afecte gravemente su orden
democrÃ¡tico". En caso extremo podrÃan terminar con la suspensiÃ³n del paÃs de la OEA.



La reuniÃ³n del Consejo Permanente, la tercera en una semana sobre la crisis venezolana, estuvo a punto de no ocurrir.



Tras asumir formalmente la presidencia del Consejo Permanente este lunes, Bolivia decidiÃ³ suspender la sesiÃ³n
argumentando que la convocatoria habÃa sido "inconsulta" y denunciando "imposiciones".



Pero una mayorÃa de paÃses protestÃ³ y acordÃ³ proseguir con las discusiones, aplicando un inusual artÃculo del
reglamento del Consejo que faculta al embajador mÃ¡s antiguo cubrir la ausencia del presidente o el vicepresidente.



De esa manera, el diplomÃ¡tico hondureÃ±o Leonidas Rosa Bautista se prestÃ³ para dirigir el debate.



"De nuevo OEA convertida en Ministerio de Colonias. Se produce un golpe institucional al impedir el ejercicio de la
presidencia de Bolivia", protestÃ³ el presidente boliviano Evo Morales en Twitter.



La confusiÃ³n se desatÃ³ en Venezuela desde que los magistrados se adjudicaran las funciones de la Asamblea
Nacional, de mayorÃa opositora, y retirara la inmunidad de los diputados.



Tras un fuerte rechazo internacional y la presiÃ³n de la oposiciÃ³n que denunciÃ³ un "golpe de Estado" y la intervenciÃ³n
de la fiscal general, Luisa Ortega, que denunciÃ³ una ruptura del orden constitucional, el mÃ¡ximo tribunal anulÃ³
parcialmente esos fallos tras un pacto entre los poderes pÃºblicos al que no acudiÃ³ la cabeza del parlamento opositor.



El secretario general de la OEA, Luis Almagro, respaldÃ³ la resoluciÃ³n, subrayando la "seriedad" de la situaciÃ³n en
Venezuela, donde denuncia la presencia de un centenar de "presos polÃticos".



"El gobierno de Venezuela ha tenido mucho mÃ¡s oportunidades que los paÃses a los que se le ha aplicado Carta
DemocrÃ¡tica", dijo el excanciller uruguayo.



La aprobaciÃ³n de la resoluciÃ³n constituye el paso mÃ¡s drÃ¡stico de la comunidad continental desde el inicio de la crisis
institucional venezolana hace un aÃ±o.



Varios de esos paÃses han llamado a Venezuela a liberar sus "presos polÃticos" y a fijar un calendario de elecciones,
que incluya los comicios regionales suspendidos indefinidamente el aÃ±o pasado.
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http://www.panorama.com.ve/politicayeconomia/OEA-declaro-grave-alteracion-inconstitucional-en-Venezuela-20170403-
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